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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, á los 20 días de sn promulgación , si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Croeeta.

(Artículo 1." del Córjipo civil.)

SE SUSCRIBE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
Y KN LAS OFICINAS DS LA IMPRENTA,

CÂSÂ DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes.... 2 pesetas.i Por 1 mes.... 2‘50 pesetas
Por 3 meses. 5,50 » l Por 3 meses. 7 7,
Por 6 meses. 10,50 « ! Por 6 meses. 12,50 n
Por 1 año.... 20,50 n 1 Por 1 año.... 24 »

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (0. D. G-.) y Angus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

Y .liisüda t'

PROGRAMA
PARA OPOSICIONES Á PLAZAS DE MEDICOS

DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

(Continuación.)

CUESTIONARIO DE CIRUGÍA.

1. Diagnóstico diferencial entre' 
los abcesos fiémonosos y los llama
dos abcesos fríos.

2. Diagnóstico y tratamiento de 
la erisipela.

3. ¿A que se llaman heridas pe
netrantes del pecho?

Diagnóstico y tratamiento de las 
lieridas del pulmón.

4- Heridas penetrantes del ab
domen.

Diagnóstico y tratamiento de las 
teridas del estómago y de los intes
tinos.

Heridas de arma de fuego.
3. Heridas por arrancamiento.

Estupor y delirio nervioso co
nio accidentes de las heridas.

3- Hemorragia como accidente 
'le las heridas y hemostasia natural.

9« Del tétamo traumático.
10« ■ Variedades y tratamiento de 

la gangrena.
U. Diagnóstico y tratamiento 

'1® la pústula maligna.
1-2. Clasificación, caracteres y tra

tamiento de las quemaduras.
13. Efectos patológicos .locales 

delirio.

14. Diagnóstico diferencial en
tre las úlceras escrofulosas, escor- 
biiticas y varicosas.

15. Diagnóstico diferencial del 
chancro, el epitelioma y el lupus en 
la cara.

16. Diagnóstico y tratamiento 
del cáncer.

17. Tratamiento de las úlceras 
escrofulosas, escorbúticas y vari
cosas. ,

18. Diagnostico y tratamiento del 
forúnculo y del antrax.

19. Del lugroma.
20. Aneurismas: su clasificación 

anatomía y fisiología patológica, 
síntomas y diagnóstico.

21. Tratamiento délas aneuris
mas en general.

22. Diagnóstico y tratamiento de 
las varices.

23. Diagnóstico y tratamiento de 
la ostritis y pariostitis.

24. Carie.s de los huesos; su tra
tamiento.

25. Diagnóstico y tratamiento de 
la necrosis de los huesos.
. 26. Mal vertebral de Pott; su 
tratamiento.

27. Síntomas y complicaciones 
de las fracturas de los huesos en ge
neral.

28. Tratamiento de las fracturas 
en general.

29. Fracturas del maxilar infe
rior.

30. Fracturas de las costillas.
31. Fracturas de la clavíncula.
32. Fracturas del húmero.
33. Fracturas de los huesos del 

antebrazo.
34. Fracturas de los huesos de 

la mano.
35. Fracturas del cuello del fé

mur.
36. Fracturas del cuerpo del fé

mur.
37. Fracturas de la rótula.
38, Fracturas de los huesos de la 

pierna.
39, Fracturas de ios huesos del 

pie.

40. Del esquince.
41. Contusiones y heridas de las 

articulaciones en general.
! 42. Artritis aguda.

43. Hidrartrosis.
44. Anquilosis articular.
45. Artritis tuberculosa.
46. Luxaciones de la mandíbula 

inferior.
47. Luxaciones del hombro.
48. Luxaciones del codo.
49. Luxaciones de la muñeca.
50. Luxaciones de la cadera. -
51. Luxaciones del pie.
52. Heridas de la cabeza.
53. Conmoción, contusión y com

prensión cerebral.
I 54. Pólipos de las fosas nasales. 
j 55. Otitis externa y media.
I 56. Orzuelo, flegmón y erisipela 
I de los párpados.
I 57. Blefaritis ciliar.

58. Xeroftalmia, epifora y da- 
j criocístitis.
I 59. Conjuntivitis catarral y pu- 
I mienta.
I 60. Conjuntivitis granudosa. 
i 61. Queratitis. 
j 62. Cataratas.
I 63. Glaucoma.
I 64. Flegmón del ojo y tejidos 

orbitarios.
I 65. Oftalmía simpática.
! 66. Traumatismo y tumores de 

la lengua.
67. Heridas en la región anterior 

j del cuello.
s 68. Tumores do la mano.
i 69. Traumatismo del hígado y 
I del bazo.
i 70. Derrames en el abdómen y 
j peritonitis.
i 7i. Hernias abominables; su í
Î diagnóstico,
í 72. Diagnóstico y tratamiento de 
; la extrangulación, atascamiento é 
i inflamación de las heridas abdoini- 
i nales.
j 73. Traumatismos, estrecheces y 
I fístulas del ano y del recto.
{ 74. Hemorroides y prurito del 

ano.

75. Traumatismo délos riñones, 
ureteres y vejiga de la orina.

76. Cuerpos extraños de las vías 
urinarias.

77. Cálculos urinarios.
78. Cistitis aguda, crónica y can- 

taridiana.
79. Inflamación y abcesos de la 

prostata.
i 80. Heridas é inflamación sim

ple de la uretra.
81. Estrecheces uretrales.
82. Retención de orina y abce

sos urinarios.
83. Orquitis.
84. Diagnóstico diferencia] de 

los tumores del testículo.
85. Fimosis y parafimosis.
86. Postitis y balanitis.
87. Blenorragia aguda y crónica. 
88. Diagnóstico diferencial entre 

el chancro blando y el chancro duro. 
I 89. Síntomas del período secun- 
I dario de la sífilis.

90. Síntomas del período tercia
rio de la sífilis.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Según interesa el Sr. Coman
dante Fiscal del regimiento in
fantería de Bailen, núrn. 24, pri
mer batallón, encargo á la Guar
dia civil é individuos del Cuerpo 
de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del soldado 
desertor de dicho regimiento, An
tonio Bello González, y en caso de 
ser habido lo pongan á disposi
ción del referido Fiscal, expre
sándose á continuación las sefias 
del expresado sujeto.

Logroño 12 de Agosto de 1893.
El Gobernador^ 

lligiiel ¿lanado
Sellas:

Edad 18 anos, 7 meses, hijo de 
Vicente y de María, natural de 
Gudín, provincia de Lugo, estatu
ra H555 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba ninguna, color 
bueno, senas particulares nin
guna.

SGCB2021



Audiencia । ' ;M de Legroño.
Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la misma.

Certifico: Que la Junta de Gobierno de este Tribunal, en cum
plimiento de lo preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el 
juicio por Jurados, procedió al sorteo y designación de los indivi
duos que en concepto de cabezas de familia, han de formarla lista 
definitiva correspondiente al partido judicial de A ruedo, para el 
año de 1894, y son los que se expresan á continuación:

Niimero. NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD.

1 Don Anselmo Mart.ínez Arnedíllo
2 Esteban Jiménez Miranda Bergasillas
3 Sergio Enciso Aguirre Munilla
4 Buenaventura Fernández Beltrán Galilea
5 Manuel Martínez Miguel ■ Povales
G Juan Pérez Ochoa i Id.
7 Cayetano Hernández Sauz Tudelilla
8 Fernando Eguizábal Jiménez Préjano
9 Joaquín Jiménez Antillera Arnedo

10 Juan Angel López Vega Id.
11 Celestino Ibáñez Ibáñez Herce
12 Guillermo Ochoa Bretón Tudelilla
13 Benito Miranda López H.
14 Luis Aguado Fernández Ocón
15 Pedro Ruiz Gordejuela Préjano
16 Antonio Ruiz Bobadilla Id.
17 Diego López Bismanos Arnedillo
18 Juan Fernández Gutiérrez Corera
19. Gerardo Fernández Ruiz ^lunilla
20 Mateo Andrés Miguel Id.
21 Pedro María Espinosa Cordón Villar de Arnedo
22 Guillermo Martínez Martínez Robres
23 Ubaldo Miguel Fuente Poyales
24 Pedro Tomás Marín Id.
25 Isidoro Fernández Sáenz Id.
26 Lucio Herce Sota Préjano
27 León de Blas y Ladrón Quel
28 Vicente Fernández Gutiérrez El Redal
29 Angel Alonso Espinosa Villar de Arnedo
30 Félix Fernández Fernández Tudelilla
31 Cosme Bretón Botad Id.
32 Fernando López Carrillo Ocón
33 Nicomedes Rubio Viguera Id.
34 Eugenio Cenzano Rubio Id.
35 Eleuterio Ruiz López Id.
36 Ignacio Tarazona Galdeano A ruedo
37 Cesáreo López Langa rica Arnedillo
38 José Enciso Aguirre Munilla
39 Lorenzo Solana Martínez Arnedo
40 Jerónimo Garranzo Pérez Id.
41 Felipe Eguizábal Argáiz Bergasa
42 Santiago Barragán Crío Carbonera
43 Claudio Gutiérrez Sancho Corera
44 Benito Ruiz Quemada Enciso
45 José Benito Iñiguez Villar de Arnedo
46 Esteban Sota Diago Préiano
47 Angel Jiménez Taza Id.
48 Angel del Pueyo Aguirre Munilla
49 Marcos García Cainelo Corera
50 Jorge Sáenz de Tejada Arnedillo
51 Pablo Beriaín Solana Arnedo
52 Claudio Muro Malo Id.
53 Nicasio Alonso Martínez Munilla
54 Antonio Fernández Sancho Galilea
55 Juan Fernández Marrodán Tudelilla
56 Benito Calleja Camarón Zarzosa
57 Benito Marrodán Sáenz Tudelilla
58 Agapito lleras Martínez Poyales
59 Evaristo Tomás Marín Id.
60 Ildefonso Galilea López Ocón
61 Antonio Pozo Pozo Arnedillo
62 Gregorio Lasanta Zamora Arnedo
63 Pedro Ciordia Bretón Id.
64 Benito Martínez Blanco Herce
65 José G. Lujo Sáenz Tudelilla
66 Hilario Barrio Rodríguez Robres
67 Hilario Pinillos El Redad
68 Tirso Fernández Arpón Bergasillas
69 Nicolás Pleredia Sáenz Galilea
70 Mariano Enciso Aguirre Munilla
71 Ecequiel Marín Martínez Ocón
72 Francisco Espinosa Zapata Villar de A rnedo
73 Francisco Cordón Espinosa Id.
74 Hilario Santo Merino Arnedo
75 Lucas Herce Sáenz Id.

9

—
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i 76 Don Luis Ascarza Pozo Herce
77 Dionisio Barragán Orío Ocón

i 78 Toribio Martínez Miguel Poyales
79 Mateo Reinares Cordón Quel

! 80 Eustasio Alonso Herrero.? Villar de Arnedo
Francisco Sáenz Bretón Tudelilla

i 82 Antonio Fernández Sáenz Id.
83 Pablo Jiménez Abad Villar roya
84 Gabriel Ortega Herce Bergasillas
85 Gregorio Mangado Orío Galilea

í 86 Ildefonso Herce Gil Quel
1 87 Pedro de Blas y Ladrón Id.

88 Francisco Reinares Pérez Robres
89 José Marrodán Sauz Tudelilla
90 José Ruiz Ortega Préjano
91 Emeterio Trincado Fernández Ocón
92 Celestino Majuelo Ruiz Arnedo
93 Fermín Salas Martínez Enciso
94 Gregorio Ochoa Sánchez Poyales
95 Cándido Marrodán Arnedillo
96 ■ Celestino Sáenz Eguizábal Bergasa
97 Dámaso Pérez Pérez Quel
98 Pablo Guerra Arcos Ocón
99 Manuel María Tejada Tudelilla

100 Inocencio Cordón Espinosa Villar de Arnedo

Licenciado D. Simeón Yerro yMuntión, Secretario de la misma.
Certifico: Que la Junta de Gobierno de este Tribunal, en cum-

plimiento de lo preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el
juicio por Jurados, procedió al sorteo y designación de los indivi-
duos que en concepto de capacidades. lan de formar la lista
definitiva correspondiente al partido judicial de Arnedo, para el año
de 1894, y son los que se expresan á continuación:

Número. NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILI O.

1 Don Francisco Herrero Pérez Arnedo
2 José María Pérez Majuelo Id.
3 León Avecia Autor Id.
4 Manuel Ruiz Gordejuela Id.
5 Pilar Herrero Cisilia Id.
6 Régulo Fernández Ferrero Id.
7 Rufino Hernández Eguizábal Id.
8 Valentín Sorondo Mauleon Id.
9 Cecilio García Morales Enciso

10 Angel Amor Conil Id.
11 Pedro Serabia Arona Id.
12 Manuel Regadera Bismanos Id.
13 Anselmo Córdoba García Id.
14 Angel García Zalabardo Id.
15 Alejo Lacusat Morales Id.
16 Segundo Pérez Pérez Muro de Aguas
17 Francisco Blas Benito Quel
18 Francisco Bretón Escalona Id.
19 Francisco Pérez Garrido Id.
20 Felipe Martínez Olíate Id.
21 Pedro Pérez Alfaro Id.
22 Sofero Díaz Sáenz Id.
23 Claudio Sáenz Martínez Id.
24 Marcelino Lamata Milla Zarzosa
25 Fernando Guate Oñate Quel
26 Antonio Roldán Gómez Arnedo
27 Baltasar Roldán Arrendieba Id.
28 Antonio Trincado Peña Arnedillo
29 Aquilino Pérez Pozo Id.
30 Leandro Sáenz Eguizábal Bergasa
31 Pedro Cenzano Carrillo Corera
32 Tiburcio Cadarso Sancho Id.
33 Laureano Balmaseda Resa Galilea
34 Florencio Ascarza Díaz Herce
35 Julián Aguirre Romero Munilla
36 Justo Aguirre Romero Id.
37 Alejandro Aguado Sancho Ocón
38 Apolinar Montiel Viguera Id.
39 Alejo Sota Jiménez Préjane
40 Antonio Herce García Quel
41 Antonio Gómez Pérez Id.
42 Agustín Sáenz Bretón Tudelilla
43 Antonio Sáenz Bretón Id.
44 Pedro Alcalde Bretón Villar de Arnedo
45 Gaspar Alcalde Sáez Id.
46 Alejandro Fernández López ! El Redal
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47
48
49
50

Cipriano Alario Tomás 
Ubaldo Marín Pérez 
Patricio Galilea Galilea 
Aquilino Arpón Rabal

Poyales | 67 !
Aturo de Aguas i 68
Robres j 69
Bergasillas j 70

1 72
! 73

Don Fermín Alvarez |
Esteban Jaime i
Benito González Oñate 
Vicente Sáenz
Teodoro Ezquerro Alcalde 
Juan Cruz Pérez Ochoa 
Emeterio Gil Navarro 
Demetrio Villar
Cipriano Aloreno
Gerardo Aloreno Navajas 
Hipólito Alarcilla
Pedro Arnedo Bergasa 
Emeterio Gil Navarro 
Juan Olivan 
Basilio Torres
José Guerrero Rodrigáuez
Benito Fuertes Agredeho 
Fulgencio Leza 
túcente Beaumont 
Fernando Adán Navas 
Juan Cruz xVrpón Ruiz 
Manuel Plano Cabezón 
Inocencio Sáenz Jaime 
Salnstiano Pérez Sáenz de Alan- 

jarrés
Cirilo Peralta Tejada 
Juan García Mangado 
Gonzalo Escribano 
Alanuel Hita 
Liborio Medel Gil 
Carlos Garrido de Pablo 
Doroteo Calleja
Tomás Fernández Cambero 
Román Alberdi Romero 
Bernabé Ezquerro Mangado

do D. Simeón Yerro y Muntión, 8 
: Que la Junta de Gobierno de e 
lo preceptuado en en el art. 33 de 
Jurados, procedió al sorteo y desi; 
icepto de capacidades, han de fe 
diente al partido judicial de Calai 
jue se expresan á continuación:

Calahorra 
Id.

Autol 
Ausejo 
Pradejón 
Calahorra 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Autol 
Calahorra 

Id. 
Id. 
Id.

Autol 
Calahorra 

Id. 
Id.

Alcanadre 
Ausejo 
Calahorra

Autol 
Ausejo 
Pradejón 
Calahorra 

Id.
Ausejo 
Calahorra 

Id.
' Autol
' Ausejo

Pradejón

jecretario de la misma, 
ste Tribunal, en cumpli- 
la ley estableciendo el 

g nación de los individuos 
miar la lista definitiva 
lorra, para el año de 1894

}

Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la misma. Î 
Certifico: Que la Junta de Gobierno de este Tribunal, en cumpli- j 

miento de lo preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el jui- 
cío por Jurados, procedió al sorteo y designación de los individuos 
que en concepto de cabezas de familia han de formar la lista deflni-

correspondiente al partido judicial de Calahorra, para el año 
ele 1894 y son los que se expresan á continuación:

74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85 i
86 1
87 Î
88
89
90

91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

Licencia
Certi fleo 

miento de 
juicio por 
que en coi 
correspon 
y son los c

Número. NOMBES Y APELLIDOS. DOMICILIO.

1
1 i
2
3
4

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16 1
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66

Don Antonio Parra 
Marcos Cascante 
Cayetano Alartínez Soto 
José Gil González 
León Sáez Diez
José Bona Iribarren j
Regino Benito i
Javier Los Santos ;
Pedro Bellaín
Domingo Bermejo 
Ponciano Malo 
Martín Ezquerro Ezquerro 
Primo Martínez Francés 
Ensebio Bueno Marrodán 
Hilario G arijo Abad 
Inocente Navarro 
Juan Ruiz Sáenz 
Narciso Martínez Olloqui 
Calixto Hita Barco 
Ricardo Calleja 
Pedro Aliranda Diez 
Valentín Antonanzas 
Lucas Sáenz
Fabián Alangado Ezquerro 
Dionisio Royo Aloreno 
Casimiro Cordón Martínez 
Bruno Jiménez Herreros 
Juan Herce Jiménez 
José Calleja 
Bernabé Rodanés 
Prudencio Bermejo 
Cayo Martínez Tejada 
Juan Baroja Miranda 
Emeterio Oñate Bueno 
Julián Solano Solano 
Roque Suso Taza 
Casimiro Lasheras 
A^alentín Bermejo Montiel 
Raimundo Pérez Cuevas 
Francisco Lópoz Alartínez 
Tomás Ezquerro Mangado 
Celestino Ezquerro Ruete 
Benito Serrano 
Narciso Aspires 
AGctor Alarín Guindo 
Felipe Laborra

• Demetrio Urcelay 
Celestino Gil Bueno 
Julián San Juan Fuertes 
Pedro Cordón Benito 
Pedro Rodríguez Bocos 
Joaquín Samper 
Juan Rodríguez Gil 
Manuel Comas Llórente 
Ramón Subirán
Remigio González Bermejo

, Victoriano Martínez 
Juan Diez Alartínez 
Blas Ezquerro Vicioso 
Isidro Ezquerro Herce 
Julián Jiménez Sáenz Inestvillas 
Casimiro Aloreno 
Au tero Félez Pérez
Francisco Casares Gutierrez 
Anselmo Gil Navarro 
Luis Rodríguez

Calahorra 
Id.

Alcanadre 
Ausejo

Id. 
Calahorra

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Pradejón 
Ausejo

Id. 
Autol 
Calahorra 
Autol

Id. 
Calahorra

Id.
Id. 
Id. 
Id- 

Pradejón 
Alcanadre 
Autol

Id.
Id. 

Calahorra
Id.
Id. 

Alcanadre 
zVutol 
Ausejo

Id. 
Alcanadre 
Calahorra

Id. 
Autol 
Alcanadre 
Pradejón 

id. 
Calahorra

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Ausejo
Id. 

Autol 
Alcanadre 
Calahorra 
Alcanadre 
Calahorra

Id. 
Autol 
Ausejo

Id. 
Pradejón 

id.
Autol 
Calahorra

Id. 
Id.

' Id. 
Id.

Número. NOMBBES Y APELLIDOS. DOMICILIO.

1
9.

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

1 37

Don An&elmo Barco 
Hermenegildo Aloreno 
Gregorio Calleja Benito 
Gregorio Ezquerro Ezquerro 
Valentín Ezquerro Ezquerro 
Cándido Fernández Elvira 
Vicente Tutor 
Pedro Rabal

1 Félix Ruiz
! Bernardo Martínez
! Santiago García

Tomás Jiménez Sáez Inestrillas 
Pedro Cillero Villar
Leopoldo Moreno 
Blas Alvarez

i Domingo Felices
Alatías Preciado Vicioso 
José Alartínez Blas 
Celestino Ruiz Pascual 
Miguel Belloso 
Lino Amatriaín 
Eusebio diván
Gregorio Martínez Diez 
José Martínez Soto
Victoriano Ezquerro Herce 
Eustasio Diez Balmaseda 
Francisco Romero Taza 
Emilio Redal
Alanuel Sáenz Inestrillas 
Federico de Garro
Angel de Garro 
Antonio Arizmendi 
Manuel Pozo
Francisco Gutiérrez Sancho 
Nicomedes Ezquerro Herce 
Casimiro Cuevas Diez 
Carlos García

Calahorra 
Id.

Autol
Pradejón 

Id.
i Alcanadre
' Calahorra

Id.
: Id.
! Id.

Id.
i Autol

Id. 
i Calahorra
i Id.
; Id.
' Pradejón
i Autol
\ Id.
i Calahorra
’ Id.

' ! Alcanadre
Id.

1 Pradejón
i Alcanadre
1 Id.
¡ Calahorra
i Autol
i Calahorra
1 Id.
¡ Id.
i Id.

Alcanadre
Pradejón 

; Autol
j Calahorra
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38
¡Don Aureliano Díaz

Calahorra
39 Franci.sco Miguel Blázquez Au toi
49 Policiano Martínez Soto Alcanadre
41 José Ugarte Calahorra
4'2 Miguel Gil Royo A Icanadre
43 Severino Escalona Calahorra
44 Alanuel Lores Id.
45 Eustasio Ezquerro Ezquerro Pradejón
46 Román de Felipe Calahorra
47 Carlo.s Reda! Id.
48 Agapito Barco Royo Alcanadre
49 Cipriano Herreros Olaso Auto!
50 Toribio Herce Royo Alcanadre

Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de la provin
cia^ para que se inserte en el Boletín oficial de la misma, expido la 
presente que firmo en Logroño á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y tres.—Licenciado, Simeón Yerro.—V.° B.°—El Pre
sidente, F. de P ras.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑAN7A !
DE

LOGROÑO

Enseñanza libre.

Por Real orden de 26 de Julio últi
mo^ inserta en la Gaceta, de Madrid 
del siguiente día, queda ampliado has
ta el 31 de Agosto el plazo en que los 
alumnos de enseñanza libre pueden 
solicitar ser admitidos á examen en 
la convocatoria de Septiembre próxi
mo venidero.

Lo que, de orden del Señor Direc
tor del Instituto, se pone en conoci
miento del piiblico.

Logroño 4 de Agosto de 1893.—El 
Secretario, Roque Cillero.

.4.WI0S OFhRRS

D. Emeterio Lumbreras Jalón, Al
calde constitucional de Clavijo,
Hago saber; Que autorizado es

te Ayuntamiento por Real orden 
del Excino. Sr. Ministro de la Go
bernación, comunicada por el Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil con fe
cha 27 del mes de Julio último, pa
ra cubrir el déficit del presupuesto 
para el actual ejercicio de 1893 á 
1894, con arbitrios extraordinarios 
sobre la paja, leña y patatas, com
prendidas en la segunda tarifa de 
consumos, tendrá lugar la primera 
subasta para el arriendo á venta li
bre de los derechos de consumos de 
dichas especies el día 20 del actual 
y hora de diez á once de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
«leí Ayuntamiento, sirviendo de ti
po la cantidad de 1230'70 pesetas.

Que si en dicha primera subasta 
no se presentaran proposiciones ad
misibles, se celebrará la segunda y 
última el día 31 del mismo y hora de 
diez á once de la mañana y en ella 
se admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes del cupo.

Que dichas subastas se verifi
carán bajo el sistema de pujas á la 
llana y tendrán lugar en la casa con
sistorial ante la comisión designada 
al efecto.

Clavijo 10 de Agosto de 1893.— 
Emeterio Lumbreras.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y. 
ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1893-94, se 

halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por (d tér
mino de ocho días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
OFICIAL, con el fin de que, los contri
buyentes que en el mismo figuran, 
puedan hacer por escrito las reclama
ciones que crean oportunas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles que pasado dicho término, no se
rán oidas.

Murillo de Río Leza 31 de Julio de 
1893.—El Alcalde, Eduardo Sáenz

Terminado el repartimiento de la 
‘contribución territorial para el año eco
nómico de 1893-94, se halla dé mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, para 
que los comprendidos en él, puedan 
examinarlo y exponer las reclamacio
nes que crean conducentes; advirtien
do que trascurrido este término no se
rán oidas.

Ojacastro i.° de Agosto de 1893.— 
El Alcalde, Lorenzo Aydillo.

Terminadoel re parti ipientode la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este término municipal para el 
ejercicio de 1893-94, se halla de maui- 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones por tér
mino de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, pasados los cua
les no serán admitidas.

Aguilar del Rio Albania 2 de Agos
to de 1893.—El Alcalde, Vicente de 
la Portilla.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, para, 
que los comprendidos en él, puedan 
examinarlo y exponer las reclamacio
nes que crean conducentes; advirtien
do que trascurrido este término no se
rán admitidas.

Herce 2 de Agosto de 1893.—El Al
calde, Salvador Fernández.

Terminado el repartimiento do la 
contribución de inmuebles, cultivo y 1 

ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1893 á 1894, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
termino de ocho días, á contar desde el 
en que aparezca este anuncio inserto en 
el Boletín oficial, con el fin de que 
Ifís contribuyentes que en el mismo 
figuran puedan hacer por escrito las 
reclamaciones que crean necesarias y 
procedentes; pasados que sean, no se 
oirá ninguna.

Alesanco 3 de Agosto de 1893.—El 
Alcalde, Plácido García.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1893-94 se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días pa
ra que los interesados en el mismo pue
dan examinarlo y hacer las reclama
ciones que crean justas pues trascurri
do este término no serán admitidas.

Canales 7 de Agosto de 1893.—El 
Alcalde, Andrés Montalbo.

jmAi» NLWÁL DE UNttO.Al
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1/ decena de Agos

to de 1893,

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 1/ decena del 
mes de Agosto de 1893, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.
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Logroño 11 de Agosto de 1893.—El Juez municipal, Florentino Sacristán
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IMPRENTA PROVINCIAL.

Terminado el repartimiento déla 
contribución territorial para el año ecn- 
nómico de 1893-94, se halla de mani- 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, para 
que los comprendidos en él, puedan 
examinarlo y exponer las reclamacio
nes que crean conducentes; advirtien
do que trascurrido este término no se
rán oidas.

Sojuelá 8 de Agosto de 1893.--E1 
Alcalde, Lucas Martínez.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la, Secretaría de 
este Juzgado municipal, con los hono
rarios marcados en el arancel.

Los aspirantes que deseen obtenerla 
presentarán sus instancias documenta
das en la Secretaría de este Juzgado 
municipal, en el término de veinte días 
á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Arnedo 10 de Agosto de 1893.—Pe
dro A. Herrero.—P. S. M., el Secre
tario interino, Eugenio Garrido. •
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